
PROCESO:     EJECUTIVO SINGULAR    

RADICADO:  680014003026-2019-00348-00 

 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL   
Bucaramanga, diez (10) de agosto de dos mil veinte (2020). 

 

En atención de la solicitud de emplazamiento de la parte demandada que 

precede previo a su decreto; SE DISPONE: 

 
 REQUERIR  a SALUD TOTAL EPS para que de contestación al oficio n° 4867 de 27 de 

Septiembre de 2019, respecto a que informe a este despacho el lugar de 

residencia, teléfono y/o datos relevantes de contacto del señor  JOSÉ LUCIANO 

ROJAS ACERO identificado con C.C. 91.267.096. A efectos de surtir la notificación 

del auto de mandamiento de pago proferido en su contra. Oficiar por secretaría 

y gestionar por intermedio de la parte ejecutante. 

 

 OFICIAR al REGISTRO ÚNICO NACIONAL DE TRÁNSITO, para que informe  a este 

despacho si en su base de datos está  el lugar de residencia, teléfono y/o datos 

relevantes de contacto de los señores JULIO CESAR MONROY LOZANO 

identificado con C.C. 91.267.096 y DORA LIGIA TORRES SERRANO identificada con 

C.C. 63.313.073. A efectos de surtir la notificación del auto de mandamiento de 

pago proferido en su contra. Oficiar por secretaría y gestionar por intermedio de 

la parte ejecutante. 

 

 REQUERIR a la parte interesada para que consulte en todas las bases de datos 

públicas, además de ADRES, pues el juez no puede ser un simple espectador sino 

el director del proceso y como tal debe velar por que efectivamente se garantice 

el debido proceso de todas las partes sin distinción alguna y se evite en lo posible 

una nulidad por indebida notificación de la parte demandada. 

  

NOTIFÍQUESE, 

 

DORIS ANGÉLICA PARADA SIERRA 
Juez  

 
 

 
 
 

 
 

 

 

Firmado Por: 

 

DORIS ANGELICA PARADA SIERRA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 026 CIVIL MUNICIPAL BUCARAMANGA 

 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 

BUCARAMANGA 

La providencia anterior se notifica a las partes por 

anotación en Estado No. 060 fijado en el lugar 

asignado en el portal web de la rama judicial para 

este juzgado.  A las 8:00 A.M., de hoy 11 de agosto 

de 2020.  

ANA ISABEL BONILLA CASTRO 

Secretaria 

 

 

ANA ISABEL BONILLA CASTRO 

Secretaria 
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